
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 167/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que los Fondos Fijos otorgados por la administración municipal 

saliente, han sido rendidos y depositados por la gestión anterior;  

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que resulta necesario contar con  Fondos Fijos para 

hacer frente a gastos menores que deben realizarse en el ámbito de la 

Administración Central Municipal, el E.M.O.S.S. y la Subsecretaría de 

Turismo y Deportes; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:FIJASE un FONDO FIJO de $ 1.000.- (Pesos Un mil), que estará 

a cargo de la empleada municipal Srta. Viviana Gabriela Farías, DNI 

N° 17.624.823, Legajo N° 49, que deberá ser utilizado para afrontar 

gastos menores de la Administración Municipal.- 

 

Art. 2°.-:FIJASE un FONDO FIJO DE $ 1.000.- (Pesos Un mil), que estará 

a cargo del empleado municipal contratado Sr. Gabriel Andrés Boldo, 

DNI N° 22.163.314, Legajo N° 727, y que deberá ser utilizado para 

afrontar gastos menores del Ente Municipal de Obras y Servicios de 

Saneamiento.- 

 

Art. 3°.-:FIJASE un FONDO FIJO de $ 100.- (Pesos cien) que estará a 

cargo del Subsecretario de Turismo y Deportes Sr. Eugenio Matías 

Figueroa, DNI N° 7.624.909, y que deberá ser utilizado para afrontar 

gastos menores de la Subsecretaría de Turismo y Deportes de esta 

Municipalidad.-  

 

Art. 4°.-:Los fondos fijos establecidos en los Artículos anteriores, 

deberán reponerse una vez utilizado el 80% (ochenta por ciento) de los 

mismos.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE a la Subsecretaría de Administración Financiera, 

a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 6°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 7°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 



 

Capilla del Monte, 13 de diciembre de 1999.-  

firmado:   GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL  


